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— Cuando en los quesos fundidos, exportados  a exportar, 
la relación materia grasa sobre extracto seco (B) sea infe
rior a 0,45:

X = 3,42 lAxí)
Y=0.
Z = 1,05 A — 2 19 (A X B) — 2,63,
W=2,5.

f) La Aduana exportadora podrá comprobar en cualquier 
caso la exactitud de la composición declarada en el epígra
fe d), mediante la requisitación de muestras para su tnvío al 
Laboratorio Central de Aduanas, precediendo a la incoación ,ie 
expediente en caso de discrepancia con las cifras declaradas por 
el exportador.

g) No existen subproductos adeudables.

Tercero —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente' declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema baio el cual se realiza la operación (admisión tempo
ral, régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolu
ción)

Cuarto.—El plazo para la transformación y exhortación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos e el punto 2 4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden ministerial de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones -ora un año a partir 
di la fecha de las exportacions respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 

1 exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, n todo 
o en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Quinto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales i .ríñales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—La Empresa beneficiaría del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, al amparo de la presente Orden minis
terial, vendrá obligada para su envió a partes del territorio na
cional fuera del área aduanera a prestar ante la Dirección 
General de Exportación, con las hojas de detalle acreditativas 
de sus exportaciones, las facturas comerciales y demás docu
mentos justificativos del despacho de entrada en dichas zonas 
de territorio nacional.

Octavo—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
«Eoletin Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 10 de 
octubre de 1980 hasta la aludida fecha de publicación en el
'Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse tmbién a los 
beneficios correspondients, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del , stado».

Noveno.—La Dirección General cié Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dics guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1900 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1966 ORDEN de 3 de diciembre de 1980 por la que 
se amplía el regimen d tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Chicles Americanos, 
Sociedad Anónimo», por Orden de 6 de diciembre 
de 1979, en el sentido de incluir entre las mer
cancías de importación el papel cristal, opalina 
blanco.

Ilmo. Sr.; La firma «Chicles Americanos, S. A.», beneficiaría 
de. régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 6 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
5 de enero de 1980) para la importación de azúcar, glucosa, 
goma- base y papel de celulosa, y la exportación de chicles 
y caramelos, solicita que se incluyan entre las mercancías de 
importación el papel cristal, opalina Manco,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo, autorizado a «Chicles Americanos. S. A », con domi
cilio en Onésimo Redondo, 2, Pinto (Madrid), por Orden minis
terial de 6 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
Je 5 de enero de 1960), en el sentido de incluir entre las mer
cancías de importación el papel crittal, opalina blanco, de 40 
gramos aproximadamente por metro cuadrado, parafinado a 
dos caras y autosoldable, en bobinas (F. E. 48.03.00).

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de papel cristal del mismo gramaje. 
realmente contenido en los chicles y caramelos que se expor
ten se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 
kilogramos 103,09 de dicha mercancía. Se considerarán pérdi
das en concepto de subproductos el 3 por 100, que adeudarán 
poi la posición estadística 47.02.00.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 27 de junio de 1980 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 6 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de enero de 1980), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1967 ORDEN de 3 de diciembre de 1980 por la que 
se amplia el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Cuétara, S. A », por 
Ordenes ministeriales de 5 de febrero de 1971 y 
posteriores, en el sentido de incluir entre los pro
ductos de exportación nuevos tipos de galletas.

Ilmo. Sr.: La firma «Cuétara, S. A.», beneficiaría del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, por Ordenes de 5 de 
febrero de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20) y poste
riores, para la importación de azúcar y la exportación de galle
tas, solicita se incluyan entre los productos de exportación 
nuevos tipos de galletas.

Este Ministerio, conformándose a k informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Cuétara, S. A.», con domicilio en carre
tera N-III, kilómetro 48, Villarejo do Salvanés (Madrid), por Or
denes ministeriales de 5 de febrero de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» del 20) y posteriores, en el sentido de incluir 
entre los productos de exportación los nuevos tipos de galletas 
denominadas «Chilindrinas», «Campechanas y «Domecao». en 
el grupo f).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:


